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Ministerio oe Agricullura 

Suscripciones.—Capital: 
Año, 100 pesetas; fuera de 
la Capital: 125 pesetas.

Inserciones no gratuitas: 
2‘50 pesetas línea. Pagos 
por adelantado.

de la carretera provincial de Tor- 
mantos por Belorado a Pradoluengo.

nómico-administrativas que han de 
servir de base a la subasta de las 

Administración: Imprenta’ Provincial 

Ejemplar: 1 peseta; Atrasado, 2,

Orden

limo. Sr.: En virtud de las facul
tades que me confiere la Ley de 26 
de julio de 1935 para modificar la 
duración de los períodos de caza 
establecidos en las distintas zonas 
en que se distribuye el territorio na
cional, y en atención a las razones 
expuestas por particulares y entida 
des calificadas, solicitando que sea 
demorado por breve plazo el co
mienzo de la veda de la caza mayor 
que señalaba la Orden de 31 de 
marzo de 1955 («Boletín Oficial 
del Estado» de 22 de abril).

Este Ministerio ha tenido a bien \ 
dispone:

Se prorroga el ejercicio de la ca
za, mayor, excepto para las especies 
«emprendidas en los apartados b) y

obras que a continuación se relacio
nan, se exp°nen al publico a efectos 
de lo determinado en el artículo 24 
del vigente Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Loca
les, durante el plazo de ocho días 
hábiles, a fin de que puedan ser 
examinados por aquellos a quienes 
interesa, en el Negociado de Subas
tas de la Excma. Diputación Pro
vincial, admitiéndose reclamaciones 
durante dicho período de tiempo 
en la Secretaría de la propia Cor
poración.

Obras que se subastan
Riego superficial de sellado con 

emulsión asfáltica destinado a la re
paración del firme de los kilóme
tros 7 al 12,082 de la carretera pro 
vincial de Ibe s de Juarros a Prado- 

Burgos, 13 de febrero de 1956.— 
El Presidente, Manuel Fernández- 
ViHa y Dorbe.—El Secratario, Je
sús Martínez González.

Delegaciún Provincial fle 
Trapajo

Comités de Seguridad e Higiene 
del Trabajo

De acuerdo con lo preceptuado 
en las Ordenes de 21 de septiembre 
de 1944 y 9 de febrero de 1954 
«Boletín Oficial del Estado» del 30 
y 19, respectivamente de los meses 
y años citados, se recuerda a todas 
las empresas a quienes alcanlza la 
obligación de constituir los Comités 
de Seguridad e Higiene del Trabajo, 
así como a los Jurados de Empresa 

c)|le la Orden ministerial de 31 de 
marzo de 1955, hasta el día 24 de j 
febrero ir elusivo, comenzando, por 
consiguiente, la veda el día 25.

Lo que digo a V. I. para su co- ¡ 
noci miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de febrero de 1956.

—Cavestany.—limo. Sr. Director 
general de Montes, Casa y Pesca 
Eluvial.
(Del «B. O. del E.» número 43)

Dlpulatiún Provincial
Aprobado el presupuesto y plie

go de condiciones facultativas y eco-

luengo.
Riego superficial con emulsión 

asfáltica d stinado a la reparación 
del firme de los kilómetros 22 al 
24,500 de la carretera provincial de 
Roa a Burgos Sección de Roa por 
ViUafruela al límite de la provincia.

Riego superficial con emulsión 
asfáltica destinado a la reparación 
del firme de los kilómetros 13 al 21, 
ambos snclusive, de la carretera 
provincial de Roa a Burgos-Sección 
de Roa por Villaf la al límite de 
la provincia.

Riego superfici ' -on sellado as
fáltico destinado .. reparación del 
firme de los kilc. .es 16 al 25,400 

que se han hecho cargo de las fun
ciones atribuidas a dichos Comités» 
lo ciguiente:

«l.° Es obligatorio, tanto para 
los Comités de Seguridad e Higiene 
constituidos como para los Jurados 
de Empresa que en virtud de los 
Decretos de 18 de agosto de 1947 
y 11 de septiembre de 195o, hani 
absorbido las funciones encomenda
das a los Comités, la confección! de 
¡a Memoria anual de sus activida 
des en materia de prevención de 
accidentes, seguridad e higiene y 
comodidad en el trabajo, la cual de
berán remitir a la Inspección de Tra
bajo en la provincia respectiva, en
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ejemplar duplicado, antes del í.° de 
marzo de cada año.

2.°  La Memoria anual deberá 
dar cuenta de la labor realizada por 
el Comité o el Jurado, durante el 
año dé que se trate en forma que 
no resulte ni excesivamente extensa 
ni tampoco excesivamente concisa, 
tocándose en la misma los siguien
tes extremos.

1) Resumen de las reunioues 
celebradas y de las inspecciones 
efectuadas por sus miembros.

2) Reseña y consideraciones so 
bre los accidentes ocurridos de ma
yor interés.

3) Medidas y prevenciones im
plantadas (en seguridad y en hi
giene).

4) Labor de propaganda y en
señanza (acompañando en su caso, 
carteles, avisos, instrucciones, etc )

5) Servicio médico de acci
dentes. -

6) Servicios de higiene, aseo y 
comodidad.

7) Otros servicios o institucio
nes sociales (deportivas, recreativas, 
culturales, asistenciales, etc.).

8) Estadísticas según modelos 
oficiales (pueden acompañarse tam
bién les de carácter particular ade
cuadas a la empresa.

9) Indices de frecuencia y de 
gravedad de los accidentes (figuran
do el cálculo detallado de los mis
mos).

10) Estudio comparativo con 
ios años anteriores e impresión ge- 
naral del problema.

(Las estadísticas y los índices de 
frecuencia y de gravedad según la 
Orden de 16 de) enero de 1940 
«Boletín Oficial¿del Estado* del 30).

3.°  Cuando una empresa tenga 
constituido el Comité Central o Su
perior de Seguridad a que se refie
re el artículo 9.° de la Orden de 21 
de septiembre de 1944, podrá pre
sentar una única Memoria anual 
redactada por éstr, en lugar de una 
por cada uno de los Comités de es
tablecimiento u obra de la empresa, 
s¡ bien, habrá de detallarse por se
parado la actividad de cada uno de 

éstos, sin perjuicio de los resúme
nes, comentarios o consideraciones 
de carácter general que por su parte 
considere conveniente hacer dicho 
Comité Superior o Central.

4. ° Las Memorias anuales serán 
revisadas a sd presentación por, las 
respectivas Inspecciones Provincia
les dé Trabajo, y si nó satisfacen los 
requisitos exigidos y recordados por 
esta Circular, serán devueltos para 
su nueva redacción y presentación, 
ampliáncose a estos efectos el plazo 
en quince días, bien entendido que 
las empresas que no las presentaren 
dentro del plazo señalado o en de
finitiva no se ajustasen a lo regla
mentariamente dispuesto, serán con
venientemente sancionadas.'

5. ° Los Comités y los Jurados 
de Empresa en cuanto se relaciona 
con la seguridad higiene y comodi 
dad en el trabajo, pueden recabar 
en todo momento la orientación, el 
asesoramiento y el apoyo de la Ins
pección de Trabajo y de la Sección 
de Previsión de Accidentes e Hi
giene del Trabajo de este Centro 
Directivo, encareciendo mediante la 
presente a las Jefaturas de las Ins
pecciones Provinciales para que ca
da día hagan más efectivo el contac
to con dichos Organismos en las 
empresas que los tengan constitui
dos, especialmente con ocasión de 
las visitas que se realicen a las 
mismas».

Lo que se hace público para co 
nocimiento y cumplimiento por 
parte de las empresas afectadas.

Burgos, a 8 de febrero de 1956.— 
El Delegado de Trabajo, C. Varona.

OÜMCIOS OFICÍALES
Confederación Hidrográfica 

del Duero
-Apertura de cobranza del canon de 
riego, a ios usuarios de las aguas de '

los Canales de Quina y -Aranda i 
La Dirección de esta Confedera- í 

ción ha fijado la apertura de la co* ' 

branza del «Canon de Riego» co
rrespondiente a la campaña de 1955 
a los usuarios de las aguas de los 
Canales de Guma y Aranda.

Dicha cobranza, en período vo
luntario, dará comienzo el día 23 
del corriente mes de febrero, en los 
locales de los Ayuntamientos y en 
los días que se detallan:

Boyales de Roa, día 23 de fe
brero.

Castrillo de la Vega, 23 id.
Fresnillo de las Dueñas, 24 id.
Vadocondes, 24 id.
Berlangas de Roa, 25 id.
Villalba de Duero, 25 id.
La recaudación correspondiente 

al termino municipal de Aranda de 
Duero dará comienzo el día 2 de 
marzo continuando el día siguiente 
3, en las oficinas que el Canal de 
Guma tiene establecidas en la ca
rretera de Madrid, número 5.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento de los interesados en la 
zona regable.

Valladolid, 9 de febrero de 1956. 
—El Ingeniero Director accidental, 
P. A., (ilegible).

DISTRITO MSÍll DE B8M
Venta de maderas incautadas

De acuerdo con lo prevenido en 
el último párrafo del Decreto de 13 
de mayo de 1953, que regula las 
cortas en montes de propiedad par
ticular, se procederá a la venta en 
pública subasta de los productos in
cautados que se relacionan, proce
dentes de las fincas qué''se citan y 
depositados en los sitios que se indi
can, bajo los tipos de tasación que 
se consignan.

El acto de la apertura de pliegos 
tendrá lugar en el despacho de esta 
Jefatura, a las doce horas del día 9 
de marzo, bajo la presidencia del 
Ingeniero Jefe qué suscribe, y lo» 
pliegos de proposición se recibirán 
a las horas hábiles de oficina en esta 
misma Dependencia, a partir de la 
publicación de este anuncio en el
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«Boletín Oheial» de la provincia 
hasta la apertura de pliegos.

Estos se formularán con arreglo 
al modelo que se inserta al final, 
pudiéddose incluir proposición en 
uno mismo para cuantos lotes de 
los reseñados puedan interesar al 
proponente, adjudicándose cada lo
te a la mejor postuaa que para el 
mismo se ofrezca.

No s e admiten reclamaciones 
acerca de la cuantía y estado de los 
lotes, que pueden ser examinados 
previamente por los licitadores. Es
tos, para tomar parte en la subasta, 
presentarán su certificado profesio
nal maderero A, B o C, hoja de 
compras correspondiente y resguar
do de ingreso en la Caja de esta Je
fatura, como fianza provisional, del 
5 por 100 de la suma de las tasa
ciones de los lotes por los que se 
interesan, teniendo que efectuar el 
pago total en un plazo de diez días, 
a partir de la adjudicación definiti
va (que se efectuará al día siguiente 
de la apertura de pliegos) y "siempre 

-antes de retirar los productos, una 
vez efectuado lo cualj'sin “novedad 
alguna, se le devolverá la fianza, 
que perderá en caso contrario.

Los pliegos de proposición ha
brán de ser presentados bajo sobre 
cerrado, en la forma prevenida por 
el Reglamento de Contratación de 
Corporaciones Locales, a cuyos ar
tículos 31 al 36 se sujetará la licita
ción en lo que no se halle preveni
do en este anuncio.

Burgos, 7 de febrero de 1956.— 
El Ingeniero Jefe, Giménez Rico.

Modelo de proposición
Don.... vecino de.... | titular 

del certificado profesional madero 
ro de la clase.... número..., y 
hoja de compras correspondiente, 
con saldo de ... m. c., se compro 
mete a la adquisición de los lotes 
números.... de los figurados en el 
anuncio del Distrito Forestal de 
Burgos, publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia núm. ... 
del año actual, ofreciendo por ellos 
las cantidades siguientes:

Lote número.... pesetas.... 
Lote número..., pesetas.... 
(Fecha y firma).
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Ayuntamiento de Lerma
Formados los padrones para la 

exacción del arbitrio provincial so 
bre rodaje, quedan expuestos al pú
blico por término de quince días 
hábiles, para que puedan ser exa
minados por cuantos interesados así 
lo deseen, presentando las reclama
ciones que estimen oportunas, ad
viniéndoles que, transcurrido dicho 
plazo, no se admitirá ninguna.

Lerma, 10 de febrero de 1956. 
El Alcalde, Hilario Pérez.

Alcaldía de Mambrilla de Castrejón
Aprobado por el Ayuntamiento 

de esta villa el pliego de condicio
nes jurídicas y económicas que ha 
de servir de base para el concurso- 
subasta de construcción de dos Es
cuelas y dos viviendas para residir 
en ellas los señores Maestros, queda 
el mismo expuesto al público, por 
término regl amentario de ocho días, 
en la Secretaria de la Corporación, 
al objeto de oír reclamaciones de 
los que se creyeren con derecho a 
interponerlas, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 312 de la 
vigente Ley de Régimen Local, en 
relación con el artículo 24 del Re
glamento de Contratación de -9 de 
enero de 1953

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Mambrilla dé Castrejón, 9 de 
febrero de 1956.—El Alcalde. '

Alcaidía de Renuncio
Aprobado por esta Corporación 

el presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1956, se halla de ma
nifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento durante el 
plazo de quince días hábiles, en cu
yo tiempo podrán los vecino pre
sentar contra el mismo las reclama
ciones que estimen convenientes, 
dirigidas al limo, señor Delegado 
de Hacienda, por conducto de este 
Ayuntamiento, con arreglo al ar
tículo 682 de la Ley de Régimen

Local,'texto refundido de 24 de ju‘ 
nio de 1955.

Renuncio, 11 de febrero de 1956. 
El Alcalde, P. A., Paulino López.

Alcaldía de Medina de Pomar
" Formuladas por esta Alcaldía, de 
conformidad c« n los artículos 788, 
789 y 790, ue lá Ley refundida de 
Régirmyi Local de 24 de junio de 
1955, Tas cuentas ge nerales del pre
supuestó ordinario, correspondien
tes al año 1955, v las de Adminis
tración del Pa nrnenio del propio 
ejercicio, debí amente preparadas y 
redactadas por la Intervención,-que
da expuesto el expediente respectivo 
y los documentos justificativos de 
manifiesto’ en la Secretaría de la 
Corporación, por espacio de quince 
días hábiles, a fin de que durante 
dicho plazo y ocho días siguientes 
al mismo, puedan formu’arse as ob
servaciones. reparos y defectos,.que 
en derecho hubiere lugar.

Medina de Pomar, 8 de febrero 
de 1956.—El Alcalde, José María 
García Andino.

Junta vecinal de Pinlllos de Esgueva
La Junta que presido ha tomado 

acuerdo de aprobación del Presu 
puesto ordinario para el ejercicio 
de 1956, conforme lo deter/nina el 
texto refundido de la Ley de Régi
men Local, y al objetó de que pue 
dan presentarse contra la aproba 
ción del mencionado ^presupdesto 
las reclamaciones que se estimen 
pertinentes, se halla expuesto al pú
blico dicho documento en la Secre
taría de la Junta vecinal, por térmi
no de quince días hábiles y publi
cado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, durante cuyo plazo pue
den formularse reclamaciones, las 
que se presentarán al limo. Señor 
Delegaoo de Hacienda de la pro
vincia, per conducto de la Junta, 
teniendo personalidad para interpo
nerlas:

a) Los habitantes del territorio 
de la Junta vecinal.

b) Las personas interesadas di 
rectam, i te, aunque no habiten en ’ 
el terrn. rió de la Entidad Local.

c) Las Corporaciones, Asocia
ciones y personas jurídicas en gene- , 
ral, raiaquen o no en el territorio 
de la Emi' ad, cuando el Presupues
to afecte a sus intereses.

Los n residentes podrán presen
tar sus reclamaciones en la Delega
ción de Hacienda.

Lo que hago público para gene
ral conocimiento.

Pinillos de Esgueva a 7 de febre
ro de 1956.— El Prssidente de la 
Junta Vecinal, E. H.

Junta administrativa de San Martín 
de Don

Vacante la plaza o cargo ce Te
sorero de esta Entidad, se anuncia 
por el presente para que los que 
aspiren a desempeñarle puedan so
licitarlo del Sr. Presidente de esta 
Junta vecinal, dentro del plazo de 
treinta días, a contar oesde el si- * 
guiente a la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, realizándolo por me- 
dio de instanciajreintegrada.

El haber anual que recibirá por 
dicho cargo queda estipulado en ja 
cantidad de 300 pesetas, según 
acuerdo definitivo, de esta Entidad 
local.

San Martín de Don, 8 de febrero 
de 1956.—El Presidente’de la Junta 
administrativa, Jesús Herrera Sa- 
lazar.

Junta vecinal de Casillas
Formado y aprobado por esta 

Entidad local menor el presupuesto 
ordinario para el año 1956, queda 
expuesto al público por término de 
quince días hábiles, a partir de esta 
fecha, para que por el vecindario 
sea examinado y presenten por es
crito las reclamaciones qué juzguen 
oportunas.

- Casillas, 11 de febrero de 1956. 

—El Presidente, Alejandro Varona.


